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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2004-00808-00 

 
Previo a resolver sobre la reclamación de depósitos judiciales, alléguese poder en el que se 
acredite que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2004-01378-00 

 
Previo a resolver sobre la reclamación de depósitos judiciales, acredítese que el poder 
otorgado al abogado Camilo Andrés Rodriguez Bahamón fue otorgado mediante mensaje de 
datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 
identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2005-00119-00 

 
Previo a resolver sobre la reclamación de depósitos judiciales, acredítese que el poder 
otorgado al abogado Camilo Andrés Rodriguez Bahamón fue otorgado mediante mensaje de 
datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 
identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2006-00264-00 

 
Previo a resolver sobre la reclamación de depósitos judiciales, alléguese poder en el que se 
acredite que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2007-01379-00 

 
Previo a resolver sobre la reclamación de depósitos judiciales, acredítese que el poder 
otorgado al abogado Camilo Andrés Rodriguez Bahamón fue otorgado mediante mensaje de 
datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 
identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2009-01445-00 

 
Previo a resolver sobre la reclamación de depósitos judiciales, acredítese que el poder 
otorgado al abogado Camilo Andrés Rodriguez Bahamón fue otorgado mediante mensaje de 
datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 
identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-00621-00 
 

Previo a resolver lo pertinente, coadyúvese la solicitud de terminación por la parte actora. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190082600 

 

Téngase en cuenta que el curador ad-litem contesto en término. 
 
De la excepción propuesta por el curador se corre traslado a la parte actora por el termino de 
diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 
 
Por secretaria envíese copia de las mismas al correo del apoderado actor, efectuado lo 
anterior contabilícese el termino respectivo. 
 
Se le indica a la aquí demandada que asume el proceso en el estado actual, remítase el link 
del proceso a la demandada al correo electrónico allegado en su solicitud. 
 
En vista que la demandada concurre al proceso, se le releva al curador ad litem de la función 
desempeñada conforme a lo normado en el artículo 56 del C.P.G. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190093000 

Se autoriza la notificación al extremo demandado en las direcciones aportadas por la interesada. 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. Mónica Barrera 

Romero. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190096600 

 

Se reconoce personería a la Dra. Luz Mireya Amado Pacheco en calidad de apoderada 

sustituta de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190099500 

 

Estese el libelista a lo dispuesto en el numeral 1º del auto de junio 24 de 2021.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190102300 

 

Previo a dar por terminado aclárese la referencia de las obligaciones canceladas, toda vez que 

dentro del expediente de la referencia se libró mandamiento por las obligaciones 

0664666100011145, 06646610009904,066466100008422 y 4481860000483336. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 

micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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2364/12 

 

Código de verificación: 

1676cf3b706b6e0edcdbe1a24179455f14e0cc321e64c81

b94a91e4b396bdcaf 

Documento generado en 19/05/2022 12:20:15 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec

tronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190104400 

 

Por ser procedente lo solicitado, se suspende el trámite de las presentes diligencias por el 

termino de seis meses (art. 545 del C.G.P). - 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Juez
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Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190106700  

 

De  conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación 

de costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1.380.000.oo. 

Gastos notificación $25.600.oo 

Total $1.405.600.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 

artículos 446 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190107200  
 

1.-De conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación 
de costas de la siguiente manera  a cargo del actor: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $160.000.oo. 
  

Total $160.000.oo 
 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
 
2.-Por ser procedente lo solicitado por la pasiva se tiene en cuenta la excusa presentada por el 
demandado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190129500  

 
De  conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación 
de costas de la siguiente manera  a cargo del actor: 

 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $139.200.oo. 

  

total $139.200..oo 
 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Por secretaria, córrase traslado de la liquidación crédito aportada por la apoderada judicial de la 
demandante. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 110014003064-2019-01423-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1.- Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Eduardo Quintero Jiménez y en 
contra de Oveida Tafur Jiménez, por pago total de la obligación. 

 
2.- Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte demandada, con 

las constancias correspondientes. 
   
4.- En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial.   
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190142900 

 

BANCO DE OCCIDENTE SA formulo demanda ejecutiva en contra CLAUDIA PATRICIA 

MELENDEZ MELENDEZ para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma 

contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 28 de agosto de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo  440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.450.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420190142900  

Téngase en cuenta la solicitud de embargo de remanentes solicitada por el Juzgado 50 Civil 

Municipal. Acúsese recibido. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

 

Referencia: N° 110014003064-2019-01578-00 
 
Se tiene por notificada a la demandada Lise Yaneth Rondón Martínez por aviso, quien 
dentro de la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 
 
Mediante auto calendado 27 de septiembre de 2019, este juzgado libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Pizantex S.A. contra Lise Yaneth Rondón Martínez, en los 
términos vistos a folio 18 de este cuaderno. 
 
Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 
 
Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 
 
Primero:  Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 
 
Segundo:  Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 
 
Cuarto:  Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 

 



Quinto:  Se señala como agencias en derecho la suma de $80.000.oo para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense.  

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190158200 
 
Conforme a lo solicitado., se procede a reasignar en el cargo de curador ad-litem a la Dra. 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA. 
 
Envíese comunicación al correo Electrónico:  LINA.MEDINAM@GMAIL.COM. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190159800 
 
Conforme a lo solicitado., se procede a reasignar en el cargo de curador ad-litem al Dr.  
JOHAN ANDRES HERNANDEZ FUERTES. 
 
Envíese comunicación al correo Electrónico: 
ABOGADOFABRICADEMANDAS2@INVERST.CO. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190171800 

 

Nidia Carvajal formulo demanda ejecutiva en contra Janneth Plazas Pardo y Nubia 

Dayana Catherine Roa Plazas para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de las demandadas por 

la suma contenida en la letra de cambio base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 8 de octubre de 2019 el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de las demandadas, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificaron aviso y 

guardaron silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $370.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190175300  

 
Conforme a lo solicitado., se procede a reasignar en el cargo de curador ad-litem a la Dr.  
JAIME ANDRES ORTIZ NUÑEZ. 
 
Envíese comunicación al correo Electrónico:  j.ortiz@ortiznunezabogados.com. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190177200 

 

Por ser procedente lo solicitado y conforme con lo previsto en el art. 93 del C.G.P., se admite 
la reforma de la demanda presentada por la actora. En consecuencia, de lo anterior se 
dispone: 
 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 
 
Librar orden de pago por la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  en  favor  de Ilda Mary toro 
Villegas contra  Luz Dary Trujillo y Luis Alejandro Campos Trujillo en las siguientes 
cantidades: 
 
a). - Por los siguientes cánones: 
 

Canon Valor 
Saldo canon diciembre 2019 $411.151.oo 
Enero 2020 $863.200.oo 
Febrero 2020 $863.200.oo 

Marzo 2020 $863.200.oo 

Abril 2020 $863.200.oo 

Mayo 2020 $863.200.oo 

Junio 2020 $690.560.oo 
Clausula penal $1.678.00.oo 
Recibo acueducto  $1.500.878.oo 
Recibo gas $3.530.oo 
Recibo aseo Bogotá $16.320.oo 

 
c)-Se niega la pretensión 9ª de la demanda toda vez que el titulo allegado no figura suma 
alguna por pagar. 
 



e) Sobre las costas se decidirá en la oportunidad procesal. 

 

f) Notifíquese conforme a lo dispuesto en el decreto 806 de 2021 y/o en concordancia con el 

art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190189300  
 

De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 286 del C..GP., se corrige la liquidación del 
crédito efectuado por el despacho quedando así: 
 
De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la actualización de la liquidación del crédito 
efectuada por la parte demandante, quedando así: 

Son: OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($8.237.855.oo) 
 
Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Fecha 15/12/2021
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

Desde Hasta Dias
Interés 

Anual

Interés 

Máximo

Interés 

Aplicado

Interés Diario 

Aplicado
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

30/05/2012 31/05/2012 2 20.52 30.78 30.78 0.07% $ 8,000.00 $ 8,000.00 $ 11.77 $ 11.77 $ 0.00 $ 8,011.77

1/06/2012 30/06/2012 30 20.52 30.78 30.78 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 176.51 $ 188.28 $ 0.00 $ 8,188.28

1/07/2012 31/07/2012 31 20.86 31.29 31.29 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 185.04 $ 373.32 $ 0.00 $ 8,373.32

1/08/2012 31/08/2012 31 20.86 31.29 31.29 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 185.04 $ 558.36 $ 0.00 $ 8,558.36

1/09/2012 30/09/2012 30 20.86 31.29 31.29 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 179.07 $ 737.44 $ 0.00 $ 8,737.44

1/10/2012 31/10/2012 31 20.89 31.335 31.335 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 185.27 $ 922.71 $ 0.00 $ 8,922.71

1/11/2012 30/11/2012 30 20.89 31.335 31.335 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 179.30 $ 1,102.01 $ 0.00 $ 9,102.01

1/12/2012 31/12/2012 31 20.89 31.335 31.335 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 185.27 $ 1,287.28 $ 0.00 $ 9,287.28

1/01/2013 31/01/2013 31 20.75 31.125 31.125 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 184.19 $ 1,471.47 $ 0.00 $ 9,471.47

1/02/2013 28/02/2013 28 20.75 31.125 31.125 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 166.36 $ 1,637.83 $ 0.00 $ 9,637.83

1/03/2013 31/03/2013 31 20.75 31.125 31.125 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 184.19 $ 1,822.02 $ 0.00 $ 9,822.02

1/04/2013 30/04/2013 30 20.83 31.245 31.245 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 178.85 $ 2,000.87 $ 0.00 $ 10,000.87

1/05/2013 31/05/2013 31 20.83 31.245 31.245 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 184.81 $ 2,185.68 $ 0.00 $ 10,185.68

1/06/2013 30/06/2013 30 20.83 31.245 31.245 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 178.85 $ 2,364.52 $ 0.00 $ 10,364.52

1/07/2013 31/07/2013 31 20.34 30.51 30.51 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 180.99 $ 2,545.51 $ 0.00 $ 10,545.51

1/08/2013 31/08/2013 31 20.34 30.51 30.51 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 180.99 $ 2,726.50 $ 0.00 $ 10,726.50

1/09/2013 29/09/2013 29 20.34 30.51 30.51 0.07% $ 0.00 $ 8,000.00 $ 169.31 $ 2,895.82 $ 0.00 $ 10,895.82

30/09/2013 30/09/2013 1 20.34 30.51 30.51 0.07% $ 34,000.00 $ 42,000.00 $ 30.65 $ 2,926.47 $ 0.00 $ 44,926.47

1/10/2013 29/10/2013 29 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 0.00 $ 42,000.00 $ 870.04 $ 3,796.51 $ 0.00 $ 45,796.51

30/10/2013 30/10/2013 1 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 34,000.00 $ 76,000.00 $ 54.29 $ 3,850.79 $ 0.00 $ 79,850.79

31/10/2013 31/10/2013 1 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 0.00 $ 76,000.00 $ 54.29 $ 3,905.08 $ 0.00 $ 79,905.08

1/11/2013 29/11/2013 29 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 0.00 $ 76,000.00 $ 1,574.35 $ 5,479.43 $ 0.00 $ 81,479.43

30/11/2013 30/11/2013 1 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 34,000.00 $ 110,000.00 $ 78.57 $ 5,558.01 $ 0.00 $ 115,558.01

1/12/2013 29/12/2013 29 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 0.00 $ 110,000.00 $ 2,278.67 $ 7,836.67 $ 0.00 $ 117,836.67

30/12/2013 30/12/2013 1 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 34,000.00 $ 144,000.00 $ 102.86 $ 7,939.53 $ 0.00 $ 151,939.53

31/12/2013 31/12/2013 1 19.85 29.775 29.775 0.07% $ 0.00 $ 144,000.00 $ 102.86 $ 8,042.40 $ 0.00 $ 152,042.40

1/01/2014 29/01/2014 29 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 0.00 $ 144,000.00 $ 2,956.48 $ 10,998.88 $ 0.00 $ 154,998.88

30/01/2014 30/01/2014 1 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 34,000.00 $ 178,000.00 $ 126.02 $ 11,124.90 $ 0.00 $ 189,124.90

31/01/2014 31/01/2014 1 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 0.00 $ 178,000.00 $ 126.02 $ 11,250.92 $ 0.00 $ 189,250.92

1/02/2014 27/02/2014 27 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 0.00 $ 178,000.00 $ 3,402.50 $ 14,653.42 $ 0.00 $ 192,653.42

28/02/2014 28/02/2014 1 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 34,000.00 $ 212,000.00 $ 150.09 $ 14,803.51 $ 0.00 $ 226,803.51

1/03/2014 29/03/2014 29 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 0.00 $ 212,000.00 $ 4,352.60 $ 19,156.11 $ 0.00 $ 231,156.11

30/03/2014 30/03/2014 1 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 34,000.00 $ 246,000.00 $ 174.16 $ 19,330.27 $ 0.00 $ 265,330.27

31/03/2014 31/03/2014 1 19.65 29.475 29.475 0.07% $ 0.00 $ 246,000.00 $ 174.16 $ 19,504.43 $ 0.00 $ 265,504.43

1/04/2014 29/04/2014 29 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 246,000.00 $ 5,046.13 $ 24,550.56 $ 0.00 $ 270,550.56

30/04/2014 30/04/2014 1 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 43,000.00 $ 289,000.00 $ 204.42 $ 24,754.98 $ 0.00 $ 313,754.98

1/05/2014 29/05/2014 29 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 289,000.00 $ 5,928.17 $ 30,683.15 $ 0.00 $ 319,683.15

30/05/2014 30/05/2014 1 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 37,000.00 $ 326,000.00 $ 230.59 $ 30,913.74 $ 0.00 $ 356,913.74

31/05/2014 31/05/2014 1 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 326,000.00 $ 230.59 $ 31,144.33 $ 0.00 $ 357,144.33

1/06/2014 29/06/2014 29 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 326,000.00 $ 6,687.14 $ 37,831.47 $ 0.00 $ 363,831.47

30/06/2014 30/06/2014 1 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 37,000.00 $ 363,000.00 $ 256.76 $ 38,088.23 $ 0.00 $ 401,088.23

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 
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Fecha 15/12/2021
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

1/07/2014 29/07/2014 29 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 363,000.00 $ 7,345.60 $ 45,433.84 $ 0.00 $ 408,433.84

30/07/2014 30/07/2014 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 37,000.00 $ 400,000.00 $ 279.11 $ 45,712.95 $ 0.00 $ 445,712.95

31/07/2014 31/07/2014 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 400,000.00 $ 279.11 $ 45,992.07 $ 0.00 $ 445,992.07

1/08/2014 29/08/2014 29 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 400,000.00 $ 8,094.33 $ 54,086.40 $ 0.00 $ 454,086.40

30/08/2014 30/08/2014 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 37,000.00 $ 437,000.00 $ 304.93 $ 54,391.33 $ 0.00 $ 491,391.33

31/08/2014 31/08/2014 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 437,000.00 $ 304.93 $ 54,696.26 $ 0.00 $ 491,696.26

1/09/2014 29/09/2014 29 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 437,000.00 $ 8,843.06 $ 63,539.32 $ 0.00 $ 500,539.32

30/09/2014 30/09/2014 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 37,000.00 $ 474,000.00 $ 330.75 $ 63,870.07 $ 0.00 $ 537,870.07

1/10/2014 29/10/2014 29 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 0.00 $ 474,000.00 $ 9,521.60 $ 73,391.67 $ 0.00 $ 547,391.67

30/10/2014 30/10/2014 1 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 37,000.00 $ 511,000.00 $ 353.96 $ 73,745.63 $ 0.00 $ 584,745.63

31/10/2014 31/10/2014 1 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 0.00 $ 511,000.00 $ 353.96 $ 74,099.59 $ 0.00 $ 585,099.59

1/11/2014 29/11/2014 29 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 0.00 $ 511,000.00 $ 10,264.85 $ 84,364.44 $ 0.00 $ 595,364.44

30/11/2014 30/11/2014 1 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 37,000.00 $ 548,000.00 $ 379.59 $ 84,744.02 $ 0.00 $ 632,744.02

1/12/2014 29/12/2014 29 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 0.00 $ 548,000.00 $ 11,008.09 $ 95,752.12 $ 0.00 $ 643,752.12

30/12/2014 30/12/2014 1 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 37,000.00 $ 585,000.00 $ 405.22 $ 96,157.34 $ 0.00 $ 681,157.34

31/12/2014 31/12/2014 1 19.17 28.755 28.755 0.07% $ 0.00 $ 585,000.00 $ 405.22 $ 96,562.55 $ 0.00 $ 681,562.55

1/01/2015 29/01/2015 29 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 0.00 $ 585,000.00 $ 11,773.01 $ 108,335.56 $ 0.00 $ 693,335.56

30/01/2015 30/01/2015 1 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 37,000.00 $ 622,000.00 $ 431.64 $ 108,767.21 $ 0.00 $ 730,767.21

31/01/2015 31/01/2015 1 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 0.00 $ 622,000.00 $ 431.64 $ 109,198.85 $ 0.00 $ 731,198.85

1/02/2015 27/02/2015 27 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 0.00 $ 622,000.00 $ 11,654.34 $ 120,853.19 $ 0.00 $ 742,853.19

28/02/2015 28/02/2015 1 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 37,000.00 $ 659,000.00 $ 457.32 $ 121,310.51 $ 0.00 $ 780,310.51

1/03/2015 29/03/2015 29 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 0.00 $ 659,000.00 $ 13,262.24 $ 134,572.75 $ 0.00 $ 793,572.75

30/03/2015 30/03/2015 1 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 37,000.00 $ 696,000.00 $ 483.00 $ 135,055.75 $ 0.00 $ 831,055.75

31/03/2015 31/03/2015 1 19.21 28.815 28.815 0.07% $ 0.00 $ 696,000.00 $ 483.00 $ 135,538.75 $ 0.00 $ 831,538.75

1/04/2015 29/04/2015 29 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 696,000.00 $ 14,109.87 $ 149,648.61 $ 0.00 $ 845,648.61

30/04/2015 30/04/2015 1 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 42,700.00 $ 738,700.00 $ 516.40 $ 150,165.01 $ 0.00 $ 888,865.01

1/05/2015 29/05/2015 29 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 738,700.00 $ 14,975.52 $ 165,140.53 $ 0.00 $ 903,840.53

30/05/2015 30/05/2015 1 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 37,000.00 $ 775,700.00 $ 542.26 $ 165,682.79 $ 0.00 $ 941,382.79

31/05/2015 31/05/2015 1 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 775,700.00 $ 542.26 $ 166,225.05 $ 0.00 $ 941,925.05

1/06/2015 29/06/2015 29 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 775,700.00 $ 15,725.61 $ 181,950.66 $ 0.00 $ 957,650.66

30/06/2015 30/06/2015 1 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 37,000.00 $ 812,700.00 $ 568.13 $ 182,518.79 $ 0.00 $ 995,218.79

1/07/2015 29/07/2015 29 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 812,700.00 $ 16,393.04 $ 198,911.82 $ 0.00 $ 1,011,611.82

30/07/2015 30/07/2015 1 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 37,000.00 $ 849,700.00 $ 591.01 $ 199,502.84 $ 0.00 $ 1,049,202.84

31/07/2015 31/07/2015 1 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 849,700.00 $ 591.01 $ 200,093.85 $ 0.00 $ 1,049,793.85

1/08/2015 29/08/2015 29 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 849,700.00 $ 17,139.37 $ 217,233.22 $ 0.00 $ 1,066,933.22

30/08/2015 30/08/2015 1 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 37,000.00 $ 886,700.00 $ 616.75 $ 217,849.97 $ 0.00 $ 1,104,549.97

31/08/2015 31/08/2015 1 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 886,700.00 $ 616.75 $ 218,466.71 $ 0.00 $ 1,105,166.71

1/09/2015 29/09/2015 29 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 0.00 $ 886,700.00 $ 17,885.70 $ 236,352.41 $ 0.00 $ 1,123,052.41

30/09/2015 30/09/2015 1 19.26 28.89 28.89 0.07% $ 37,000.00 $ 923,700.00 $ 642.48 $ 236,994.89 $ 0.00 $ 1,160,694.89

1/10/2015 29/10/2015 29 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 923,700.00 $ 18,691.83 $ 255,686.73 $ 0.00 $ 1,179,386.73

30/10/2015 30/10/2015 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 37,000.00 $ 960,700.00 $ 670.36 $ 256,357.09 $ 0.00 $ 1,217,057.09

31/10/2015 31/10/2015 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 960,700.00 $ 670.36 $ 257,027.45 $ 0.00 $ 1,217,727.45

1/11/2015 29/11/2015 29 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 960,700.00 $ 19,440.56 $ 276,468.01 $ 0.00 $ 1,237,168.01

30/11/2015 30/11/2015 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 37,000.00 $ 997,700.00 $ 696.18 $ 277,164.19 $ 0.00 $ 1,274,864.19
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1/12/2015 29/12/2015 29 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 997,700.00 $ 20,189.28 $ 297,353.47 $ 0.00 $ 1,295,053.47

30/12/2015 30/12/2015 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 37,000.00 $ 1,034,700.00 $ 722.00 $ 298,075.48 $ 0.00 $ 1,332,775.48

31/12/2015 31/12/2015 1 19.33 28.995 28.995 0.07% $ 0.00 $ 1,034,700.00 $ 722.00 $ 298,797.48 $ 0.00 $ 1,333,497.48

1/01/2016 29/01/2016 29 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,034,700.00 $ 21,272.15 $ 320,069.62 $ 0.00 $ 1,354,769.62

30/01/2016 30/01/2016 1 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 37,000.00 $ 1,071,700.00 $ 759.75 $ 320,829.38 $ 0.00 $ 1,392,529.38

31/01/2016 31/01/2016 1 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,071,700.00 $ 759.75 $ 321,589.13 $ 0.00 $ 1,393,289.13

1/02/2016 28/02/2016 28 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,071,700.00 $ 21,273.07 $ 342,862.20 $ 0.00 $ 1,414,562.20

29/02/2016 29/02/2016 1 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 37,000.00 $ 1,108,700.00 $ 785.98 $ 343,648.18 $ 0.00 $ 1,452,348.18

1/03/2016 29/03/2016 29 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,108,700.00 $ 22,793.50 $ 366,441.68 $ 0.00 $ 1,475,141.68

30/03/2016 30/03/2016 1 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 37,000.00 $ 1,145,700.00 $ 812.21 $ 367,253.89 $ 0.00 $ 1,512,953.89

31/03/2016 31/03/2016 1 19.68 29.52 29.52 0.07% $ 0.00 $ 1,145,700.00 $ 812.21 $ 368,066.10 $ 0.00 $ 1,513,766.10

1/04/2016 29/04/2016 29 20.54 30.81 30.81 0.07% $ 0.00 $ 1,145,700.00 $ 24,456.96 $ 392,523.07 $ 0.00 $ 1,538,223.07

30/04/2016 30/04/2016 1 20.54 30.81 30.81 0.07% $ 46,600.00 $ 1,192,300.00 $ 877.65 $ 393,400.71 $ 0.00 $ 1,585,700.71

1/05/2016 29/05/2016 29 20.54 30.81 30.81 0.07% $ 0.00 $ 1,192,300.00 $ 25,451.72 $ 418,852.44 $ 0.00 $ 1,611,152.44

30/05/2016 30/05/2016 1 20.54 30.81 30.81 0.07% $ 37,000.00 $ 1,229,300.00 $ 904.88 $ 419,757.32 $ 0.00 $ 1,649,057.32

31/05/2016 31/05/2016 1 20.54 30.81 30.81 0.07% $ 0.00 $ 1,229,300.00 $ 904.88 $ 420,662.20 $ 0.00 $ 1,649,962.20

1/06/2016 29/06/2016 29 20.54 30.81 30.81 0.07% $ 0.00 $ 1,229,300.00 $ 26,241.55 $ 446,903.75 $ 0.00 $ 1,676,203.75

30/06/2016 30/06/2016 1 20.54 30.81 30.81 0.07% $ 37,000.00 $ 1,266,300.00 $ 932.12 $ 447,835.87 $ 0.00 $ 1,714,135.87

1/07/2016 29/07/2016 29 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,266,300.00 $ 27,950.82 $ 475,786.69 $ 0.00 $ 1,742,086.69

30/07/2016 30/07/2016 1 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 37,000.00 $ 1,303,300.00 $ 991.98 $ 476,778.67 $ 0.00 $ 1,780,078.67

31/07/2016 31/07/2016 1 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,303,300.00 $ 991.98 $ 477,770.66 $ 0.00 $ 1,781,070.66

1/08/2016 29/08/2016 29 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,303,300.00 $ 28,767.52 $ 506,538.17 $ 0.00 $ 1,809,838.17

30/08/2016 30/08/2016 1 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 37,000.00 $ 1,340,300.00 $ 1,020.15 $ 507,558.32 $ 0.00 $ 1,847,858.32

31/08/2016 31/08/2016 1 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,340,300.00 $ 1,020.15 $ 508,578.46 $ 0.00 $ 1,848,878.46

1/09/2016 29/09/2016 29 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 0.00 $ 1,340,300.00 $ 29,584.21 $ 538,162.67 $ 0.00 $ 1,878,462.67

30/09/2016 30/09/2016 1 21.34 32.01 32.01 0.08% $ 37,000.00 $ 1,377,300.00 $ 1,048.31 $ 539,210.98 $ 0.00 $ 1,916,510.98

1/10/2016 29/10/2016 29 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,377,300.00 $ 31,206.78 $ 570,417.76 $ 0.00 $ 1,947,717.76

30/10/2016 30/10/2016 1 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 37,000.00 $ 1,414,300.00 $ 1,105.00 $ 571,522.76 $ 0.00 $ 1,985,822.76

31/10/2016 31/10/2016 1 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,414,300.00 $ 1,105.00 $ 572,627.76 $ 0.00 $ 1,986,927.76

1/11/2016 29/11/2016 29 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,414,300.00 $ 32,045.12 $ 604,672.89 $ 0.00 $ 2,018,972.89

30/11/2016 30/11/2016 1 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 37,000.00 $ 1,451,300.00 $ 1,133.91 $ 605,806.80 $ 0.00 $ 2,057,106.80

1/12/2016 29/12/2016 29 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,451,300.00 $ 32,883.47 $ 638,690.27 $ 0.00 $ 2,089,990.27

30/12/2016 30/12/2016 1 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 37,000.00 $ 1,488,300.00 $ 1,162.82 $ 639,853.09 $ 0.00 $ 2,128,153.09

31/12/2016 31/12/2016 1 21.99 32.985 32.985 0.08% $ 0.00 $ 1,488,300.00 $ 1,162.82 $ 641,015.91 $ 0.00 $ 2,129,315.91

1/01/2017 29/01/2017 29 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,488,300.00 $ 34,188.08 $ 675,203.99 $ 0.00 $ 2,163,503.99

30/01/2017 30/01/2017 1 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 37,000.00 $ 1,525,300.00 $ 1,208.21 $ 676,412.20 $ 0.00 $ 2,201,712.20

31/01/2017 31/01/2017 1 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,525,300.00 $ 1,208.21 $ 677,620.40 $ 0.00 $ 2,202,920.40

1/02/2017 27/02/2017 27 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,525,300.00 $ 32,621.60 $ 710,242.00 $ 0.00 $ 2,235,542.00

28/02/2017 28/02/2017 1 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 37,000.00 $ 1,562,300.00 $ 1,237.52 $ 711,479.52 $ 0.00 $ 2,273,779.52

1/03/2017 29/03/2017 29 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,562,300.00 $ 35,887.95 $ 747,367.47 $ 0.00 $ 2,309,667.47

30/03/2017 30/03/2017 1 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 37,000.00 $ 1,599,300.00 $ 1,266.82 $ 748,634.29 $ 0.00 $ 2,347,934.29

31/03/2017 31/03/2017 1 22.34 33.51 33.51 0.08% $ 0.00 $ 1,599,300.00 $ 1,266.82 $ 749,901.12 $ 0.00 $ 2,349,201.12

1/04/2017 29/04/2017 29 22.33 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 1,599,300.00 $ 36,723.60 $ 786,624.72 $ 0.00 $ 2,385,924.72

30/04/2017 30/04/2017 1 22.33 33.495 33.495 0.08% $ 45,700.00 $ 1,645,000.00 $ 1,302.52 $ 787,927.23 $ 0.00 $ 2,432,927.23
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1/05/2017 29/05/2017 29 22.33 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 1,645,000.00 $ 37,772.98 $ 825,700.21 $ 0.00 $ 2,470,700.21

30/05/2017 30/05/2017 1 22.33 33.495 33.495 0.08% $ 44,000.00 $ 1,689,000.00 $ 1,337.36 $ 827,037.56 $ 0.00 $ 2,516,037.56

31/05/2017 31/05/2017 1 22.33 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 1,689,000.00 $ 1,337.36 $ 828,374.92 $ 0.00 $ 2,517,374.92

1/06/2017 29/06/2017 29 22.33 33.495 33.495 0.08% $ 0.00 $ 1,689,000.00 $ 38,783.32 $ 867,158.24 $ 0.00 $ 2,556,158.24

30/06/2017 30/06/2017 1 22.33 33.495 33.495 0.08% $ 44,000.00 $ 1,733,000.00 $ 1,372.20 $ 868,530.43 $ 0.00 $ 2,601,530.43

1/07/2017 29/07/2017 29 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,733,000.00 $ 39,250.66 $ 907,781.10 $ 0.00 $ 2,640,781.10

30/07/2017 30/07/2017 1 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 44,000.00 $ 1,777,000.00 $ 1,387.84 $ 909,168.93 $ 0.00 $ 2,686,168.93

31/07/2017 31/07/2017 1 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,777,000.00 $ 1,387.84 $ 910,556.77 $ 0.00 $ 2,687,556.77

1/08/2017 29/08/2017 29 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,777,000.00 $ 40,247.22 $ 950,803.98 $ 0.00 $ 2,727,803.98

30/08/2017 30/08/2017 1 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 44,000.00 $ 1,821,000.00 $ 1,422.20 $ 952,226.18 $ 0.00 $ 2,773,226.18

31/08/2017 31/08/2017 1 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,821,000.00 $ 1,422.20 $ 953,648.38 $ 0.00 $ 2,774,648.38

1/09/2017 29/09/2017 29 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 0.00 $ 1,821,000.00 $ 41,243.77 $ 994,892.15 $ 0.00 $ 2,815,892.15

30/09/2017 30/09/2017 1 21.98 32.97 32.97 0.08% $ 44,000.00 $ 1,865,000.00 $ 1,456.56 $ 996,348.72 $ 0.00 $ 2,861,348.72

1/10/2017 29/10/2017 29 21.15 31.725 31.725 0.08% $ 0.00 $ 1,865,000.00 $ 40,845.33 $ 1,037,194.05 $ 0.00 $ 2,902,194.05

30/10/2017 30/10/2017 1 21.15 31.725 31.725 0.08% $ 44,000.00 $ 1,909,000.00 $ 1,441.69 $ 1,038,635.73 $ 0.00 $ 2,947,635.73

31/10/2017 31/10/2017 1 21.15 31.725 31.725 0.08% $ 0.00 $ 1,909,000.00 $ 1,441.69 $ 1,040,077.42 $ 0.00 $ 2,949,077.42

1/11/2017 29/11/2017 29 20.96 31.44 31.44 0.07% $ 0.00 $ 1,909,000.00 $ 41,480.21 $ 1,081,557.63 $ 0.00 $ 2,990,557.63

30/11/2017 30/11/2017 1 20.96 31.44 31.44 0.07% $ 44,000.00 $ 1,953,000.00 $ 1,463.32 $ 1,083,020.95 $ 0.00 $ 3,036,020.95

1/12/2017 29/12/2017 29 20.77 31.155 31.155 0.07% $ 0.00 $ 1,953,000.00 $ 42,099.20 $ 1,125,120.15 $ 0.00 $ 3,078,120.15

30/12/2017 30/12/2017 1 20.77 31.155 31.155 0.07% $ 44,000.00 $ 1,997,000.00 $ 1,484.40 $ 1,126,604.55 $ 0.00 $ 3,123,604.55

31/12/2017 31/12/2017 1 20.77 31.155 31.155 0.07% $ 0.00 $ 1,997,000.00 $ 1,484.40 $ 1,128,088.96 $ 0.00 $ 3,125,088.96

1/01/2018 29/01/2018 29 20.69 31.035 31.035 0.07% $ 0.00 $ 1,997,000.00 $ 42,902.33 $ 1,170,991.28 $ 0.00 $ 3,167,991.28

30/01/2018 30/01/2018 1 20.69 31.035 31.035 0.07% $ 44,000.00 $ 2,041,000.00 $ 1,511.99 $ 1,172,503.27 $ 0.00 $ 3,213,503.27

31/01/2018 31/01/2018 1 20.69 31.035 31.035 0.07% $ 0.00 $ 2,041,000.00 $ 1,511.99 $ 1,174,015.26 $ 0.00 $ 3,215,015.26

1/02/2018 27/02/2018 27 21.01 31.515 31.515 0.08% $ 0.00 $ 2,041,000.00 $ 41,376.08 $ 1,215,391.34 $ 0.00 $ 3,256,391.34

28/02/2018 28/02/2018 1 21.01 31.515 31.515 0.08% $ 44,000.00 $ 2,085,000.00 $ 1,565.48 $ 1,216,956.82 $ 0.00 $ 3,301,956.82

1/03/2018 29/03/2018 29 20.68 31.02 31.02 0.07% $ 0.00 $ 2,085,000.00 $ 44,773.89 $ 1,261,730.71 $ 0.00 $ 3,346,730.71

30/03/2018 30/03/2018 1 20.68 31.02 31.02 0.07% $ 50,000.00 $ 2,135,000.00 $ 1,580.95 $ 1,263,311.66 $ 0.00 $ 3,398,311.66

31/03/2018 31/03/2018 1 20.68 31.02 31.02 0.07% $ 0.00 $ 2,135,000.00 $ 1,580.95 $ 1,264,892.61 $ 0.00 $ 3,399,892.61

1/04/2018 29/04/2018 29 20.48 30.72 30.72 0.07% $ 0.00 $ 2,135,000.00 $ 45,458.46 $ 1,310,351.08 $ 0.00 $ 3,445,351.08

30/04/2018 30/04/2018 1 20.48 30.72 30.72 0.07% $ 46,000.00 $ 2,181,000.00 $ 1,601.31 $ 1,311,952.38 $ 0.00 $ 3,492,952.38

1/05/2018 29/05/2018 29 20.44 30.66 30.66 0.07% $ 0.00 $ 2,181,000.00 $ 46,358.28 $ 1,358,310.67 $ 0.00 $ 3,539,310.67

30/05/2018 30/05/2018 1 20.44 30.66 30.66 0.07% $ 46,000.00 $ 2,227,000.00 $ 1,632.28 $ 1,359,942.94 $ 0.00 $ 3,586,942.94

31/05/2018 31/05/2018 1 20.44 30.66 30.66 0.07% $ 0.00 $ 2,227,000.00 $ 1,632.28 $ 1,361,575.22 $ 0.00 $ 3,588,575.22

1/06/2018 29/06/2018 29 20.28 30.42 30.42 0.07% $ 0.00 $ 2,227,000.00 $ 47,010.49 $ 1,408,585.71 $ 0.00 $ 3,635,585.71

30/06/2018 30/06/2018 1 20.28 30.42 30.42 0.07% $ 46,000.00 $ 2,273,000.00 $ 1,654.54 $ 1,410,240.25 $ 0.00 $ 3,683,240.25

1/07/2018 29/07/2018 29 20.03 30.045 30.045 0.07% $ 0.00 $ 2,273,000.00 $ 47,461.13 $ 1,457,701.38 $ 0.00 $ 3,730,701.38

30/07/2018 30/07/2018 1 20.03 30.045 30.045 0.07% $ 46,000.00 $ 2,319,000.00 $ 1,669.71 $ 1,459,371.09 $ 0.00 $ 3,778,371.09

31/07/2018 31/07/2018 1 20.03 30.045 30.045 0.07% $ 0.00 $ 2,319,000.00 $ 1,669.71 $ 1,461,040.80 $ 0.00 $ 3,780,040.80

1/08/2018 29/08/2018 29 19.94 29.91 29.91 0.07% $ 0.00 $ 2,319,000.00 $ 48,230.12 $ 1,509,270.92 $ 0.00 $ 3,828,270.92

30/08/2018 30/08/2018 1 19.94 29.91 29.91 0.07% $ 46,000.00 $ 2,365,000.00 $ 1,696.10 $ 1,510,967.02 $ 0.00 $ 3,875,967.02

31/08/2018 31/08/2018 1 19.94 29.91 29.91 0.07% $ 0.00 $ 2,365,000.00 $ 1,696.10 $ 1,512,663.12 $ 0.00 $ 3,877,663.12

1/09/2018 29/09/2018 29 19.81 29.715 29.715 0.07% $ 0.00 $ 2,365,000.00 $ 48,904.35 $ 1,561,567.47 $ 0.00 $ 3,926,567.47

30/09/2018 30/09/2018 1 19.81 29.715 29.715 0.07% $ 46,000.00 $ 2,411,000.00 $ 1,719.16 $ 1,563,286.63 $ 0.00 $ 3,974,286.63
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1/10/2018 29/10/2018 29 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 2,411,000.00 $ 49,456.13 $ 1,612,742.76 $ 0.00 $ 4,023,742.76

30/10/2018 30/10/2018 1 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 46,000.00 $ 2,457,000.00 $ 1,737.92 $ 1,614,480.68 $ 0.00 $ 4,071,480.68

31/10/2018 31/10/2018 1 19.63 29.445 29.445 0.07% $ 0.00 $ 2,457,000.00 $ 1,737.92 $ 1,616,218.61 $ 0.00 $ 4,073,218.61

1/11/2018 29/11/2018 29 19.49 29.235 29.235 0.07% $ 0.00 $ 2,457,000.00 $ 50,082.54 $ 1,666,301.15 $ 0.00 $ 4,123,301.15

30/11/2018 30/11/2018 1 19.49 29.235 29.235 0.07% $ 46,000.00 $ 2,503,000.00 $ 1,759.32 $ 1,668,060.46 $ 0.00 $ 4,171,060.46

1/12/2018 29/12/2018 29 19.4 29.1 29.1 0.07% $ 0.00 $ 2,503,000.00 $ 50,812.19 $ 1,718,872.65 $ 0.00 $ 4,221,872.65

30/12/2018 30/12/2018 1 19.4 29.1 29.1 0.07% $ 46,000.00 $ 2,549,000.00 $ 1,784.35 $ 1,720,657.00 $ 0.00 $ 4,269,657.00

31/12/2018 31/12/2018 1 19.4 29.1 29.1 0.07% $ 0.00 $ 2,549,000.00 $ 1,784.35 $ 1,722,441.35 $ 0.00 $ 4,271,441.35

1/01/2019 29/01/2019 29 19.16 28.74 28.74 0.07% $ 0.00 $ 2,549,000.00 $ 51,180.09 $ 1,773,621.44 $ 0.00 $ 4,322,621.44

30/01/2019 30/01/2019 1 19.16 28.74 28.74 0.07% $ 46,000.00 $ 2,595,000.00 $ 1,796.68 $ 1,775,418.12 $ 0.00 $ 4,370,418.12

31/01/2019 31/01/2019 1 19.16 28.74 28.74 0.07% $ 0.00 $ 2,595,000.00 $ 1,796.68 $ 1,777,214.79 $ 0.00 $ 4,372,214.79

1/02/2019 27/02/2019 27 19.7 29.55 29.55 0.07% $ 0.00 $ 2,595,000.00 $ 49,715.16 $ 1,826,929.95 $ 0.00 $ 4,421,929.95

28/02/2019 28/02/2019 1 19.7 29.55 29.55 0.07% $ 46,000.00 $ 2,641,000.00 $ 1,873.94 $ 1,828,803.90 $ 0.00 $ 4,469,803.90

1/03/2019 29/03/2019 29 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 2,641,000.00 $ 53,540.46 $ 1,882,344.36 $ 0.00 $ 4,523,344.36

30/03/2019 30/03/2019 1 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 46,000.00 $ 2,687,000.00 $ 1,878.38 $ 1,884,222.74 $ 0.00 $ 4,571,222.74

31/03/2019 31/03/2019 1 19.37 29.055 29.055 0.07% $ 0.00 $ 2,687,000.00 $ 1,878.38 $ 1,886,101.12 $ 0.00 $ 4,573,101.12

1/04/2019 29/04/2019 29 19.32 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 2,687,000.00 $ 54,348.82 $ 1,940,449.93 $ 0.00 $ 4,627,449.93

30/04/2019 30/04/2019 1 19.32 28.98 28.98 0.07% $ 54,000.00 $ 2,741,000.00 $ 1,911.76 $ 1,942,361.69 $ 0.00 $ 4,683,361.69

1/05/2019 29/05/2019 29 19.34 29.01 29.01 0.07% $ 0.00 $ 2,741,000.00 $ 55,491.74 $ 1,997,853.43 $ 0.00 $ 4,738,853.43

30/05/2019 30/05/2019 1 19.34 29.01 29.01 0.07% $ 48,000.00 $ 2,789,000.00 $ 1,947.02 $ 1,999,800.45 $ 0.00 $ 4,788,800.45

31/05/2019 31/05/2019 1 19.34 29.01 29.01 0.07% $ 0.00 $ 2,789,000.00 $ 1,947.02 $ 2,001,747.46 $ 0.00 $ 4,790,747.46

1/06/2019 29/06/2019 29 19.3 28.95 28.95 0.07% $ 0.00 $ 2,789,000.00 $ 56,360.35 $ 2,058,107.81 $ 0.00 $ 4,847,107.81

30/06/2019 30/06/2019 1 19.3 28.95 28.95 0.07% $ 48,000.00 $ 2,837,000.00 $ 1,976.91 $ 2,060,084.72 $ 0.00 $ 4,897,084.72

1/07/2019 29/07/2019 29 19.28 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 2,837,000.00 $ 57,277.85 $ 2,117,362.57 $ 0.00 $ 4,954,362.57

30/07/2019 30/07/2019 1 19.28 28.92 28.92 0.07% $ 48,000.00 $ 2,885,000.00 $ 2,008.52 $ 2,119,371.08 $ 0.00 $ 5,004,371.08

31/07/2019 31/07/2019 1 19.28 28.92 28.92 0.07% $ 0.00 $ 2,885,000.00 $ 2,008.52 $ 2,121,379.60 $ 0.00 $ 5,006,379.60

1/08/2019 29/08/2019 29 19.32 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 2,885,000.00 $ 58,353.68 $ 2,179,733.28 $ 0.00 $ 5,064,733.28

30/08/2019 30/08/2019 1 19.32 28.98 28.98 0.07% $ 48,000.00 $ 2,933,000.00 $ 2,045.67 $ 2,181,778.95 $ 0.00 $ 5,114,778.95

31/08/2019 31/08/2019 1 19.32 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 2,933,000.00 $ 2,045.67 $ 2,183,824.63 $ 0.00 $ 5,116,824.63

1/09/2019 29/09/2019 29 19.32 28.98 28.98 0.07% $ 0.00 $ 2,933,000.00 $ 59,324.56 $ 2,243,149.18 $ 0.00 $ 5,176,149.18

30/09/2019 30/09/2019 1 19.32 28.98 28.98 0.07% $ 48,000.00 $ 2,981,000.00 $ 2,079.15 $ 2,245,228.34 $ 0.00 $ 5,226,228.34

1/10/2019 29/10/2019 29 19.1 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 2,981,000.00 $ 59,688.25 $ 2,304,916.59 $ 0.00 $ 5,285,916.59

30/10/2019 30/10/2019 1 19.1 28.65 28.65 0.07% $ 48,000.00 $ 3,029,000.00 $ 2,091.36 $ 2,307,007.95 $ 0.00 $ 5,336,007.95

31/10/2019 31/10/2019 1 19.1 28.65 28.65 0.07% $ 0.00 $ 3,029,000.00 $ 2,091.36 $ 2,309,099.30 $ 0.00 $ 5,338,099.30

1/11/2019 29/11/2019 29 19.03 28.545 28.545 0.07% $ 0.00 $ 3,029,000.00 $ 60,452.72 $ 2,369,552.02 $ 0.00 $ 5,398,552.02

30/11/2019 30/11/2019 1 19.03 28.545 28.545 0.07% $ 48,000.00 $ 3,077,000.00 $ 2,117.61 $ 2,371,669.63 $ 0.00 $ 5,448,669.63

1/12/2019 29/12/2019 29 18.91 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 3,077,000.00 $ 61,067.89 $ 2,432,737.52 $ 0.00 $ 5,509,737.52

30/12/2019 30/12/2019 1 18.91 28.365 28.365 0.07% $ 48,000.00 $ 3,125,000.00 $ 2,138.64 $ 2,434,876.16 $ 0.00 $ 5,559,876.16

31/12/2019 31/12/2019 1 18.91 28.365 28.365 0.07% $ 0.00 $ 3,125,000.00 $ 2,138.64 $ 2,437,014.80 $ 0.00 $ 5,562,014.80

1/01/2020 29/01/2020 29 18.77 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 3,125,000.00 $ 61,613.73 $ 2,498,628.53 $ 0.00 $ 5,623,628.53

30/01/2020 30/01/2020 1 18.77 28.155 28.155 0.07% $ 48,000.00 $ 3,173,000.00 $ 2,157.25 $ 2,500,785.77 $ 0.00 $ 5,673,785.77

31/01/2020 31/01/2020 1 18.77 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 3,173,000.00 $ 2,157.25 $ 2,502,943.02 $ 0.00 $ 5,675,943.02

1/02/2020 28/02/2020 28 19.06 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 3,173,000.00 $ 61,228.24 $ 2,564,171.26 $ 0.00 $ 5,737,171.26

29/02/2020 29/02/2020 1 19.06 28.59 28.59 0.07% $ 48,000.00 $ 3,221,000.00 $ 2,219.80 $ 2,566,391.06 $ 0.00 $ 5,787,391.06
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1/03/2020 29/03/2020 29 18.95 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 3,221,000.00 $ 64,045.47 $ 2,630,436.53 $ 0.00 $ 5,851,436.53

30/03/2020 30/03/2020 1 18.95 28.425 28.425 0.07% $ 48,000.00 $ 3,269,000.00 $ 2,241.38 $ 2,632,677.91 $ 0.00 $ 5,901,677.91

31/03/2020 31/03/2020 1 18.95 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 3,269,000.00 $ 2,241.38 $ 2,634,919.28 $ 0.00 $ 5,903,919.28

1/04/2020 29/04/2020 29 18.69 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 3,269,000.00 $ 64,209.41 $ 2,699,128.69 $ 0.00 $ 5,968,128.69

30/04/2020 30/04/2020 1 18.69 28.035 28.035 0.07% $ 48,000.00 $ 3,317,000.00 $ 2,246.63 $ 2,701,375.32 $ 0.00 $ 6,018,375.32

1/05/2020 29/05/2020 29 18.19 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 3,317,000.00 $ 63,602.87 $ 2,764,978.19 $ 0.00 $ 6,081,978.19

30/05/2020 30/05/2020 1 18.19 27.285 27.285 0.07% $ 48,000.00 $ 3,365,000.00 $ 2,224.94 $ 2,767,203.13 $ 0.00 $ 6,132,203.13

31/05/2020 31/05/2020 1 18.19 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 3,365,000.00 $ 2,224.94 $ 2,769,428.07 $ 0.00 $ 6,134,428.07

1/06/2020 29/06/2020 29 18.12 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 3,365,000.00 $ 64,302.48 $ 2,833,730.55 $ 0.00 $ 6,198,730.55

30/06/2020 30/06/2020 1 18.12 27.18 27.18 0.07% $ 48,000.00 $ 3,413,000.00 $ 2,248.96 $ 2,835,979.51 $ 0.00 $ 6,248,979.51

1/07/2020 29/07/2020 29 18.12 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 3,413,000.00 $ 65,219.72 $ 2,901,199.23 $ 0.00 $ 6,314,199.23

30/07/2020 30/07/2020 1 18.12 27.18 27.18 0.07% $ 48,000.00 $ 3,461,000.00 $ 2,280.58 $ 2,903,479.82 $ 0.00 $ 6,364,479.82

31/07/2020 31/07/2020 1 18.12 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 3,461,000.00 $ 2,280.58 $ 2,905,760.40 $ 0.00 $ 6,366,760.40

1/08/2020 29/08/2020 29 18.29 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 3,461,000.00 $ 66,688.13 $ 2,972,448.53 $ 0.00 $ 6,433,448.53

30/08/2020 30/08/2020 1 18.29 27.435 27.435 0.07% $ 48,000.00 $ 3,509,000.00 $ 2,331.48 $ 2,974,780.01 $ 0.00 $ 6,483,780.01

31/08/2020 31/08/2020 1 18.29 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 3,509,000.00 $ 2,331.48 $ 2,977,111.50 $ 0.00 $ 6,486,111.50

1/09/2020 29/09/2020 29 18.35 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 3,509,000.00 $ 67,809.97 $ 3,044,921.47 $ 0.00 $ 6,553,921.47

30/09/2020 30/09/2020 1 18.35 27.525 27.525 0.07% $ 48,000.00 $ 3,557,000.00 $ 2,370.26 $ 3,047,291.73 $ 0.00 $ 6,604,291.73

1/10/2020 29/10/2020 29 18.09 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 3,557,000.00 $ 67,871.37 $ 3,115,163.10 $ 0.00 $ 6,672,163.10

30/10/2020 30/10/2020 1 18.09 27.135 27.135 0.07% $ 48,000.00 $ 3,605,000.00 $ 2,371.97 $ 3,117,535.07 $ 0.00 $ 6,722,535.07

31/10/2020 31/10/2020 1 18.09 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 3,605,000.00 $ 2,371.97 $ 3,119,907.05 $ 0.00 $ 6,724,907.05

1/11/2020 29/11/2020 29 17.84 26.76 26.76 0.07% $ 0.00 $ 3,605,000.00 $ 67,940.61 $ 3,187,847.66 $ 0.00 $ 6,792,847.66

30/11/2020 30/11/2020 1 17.84 26.76 26.76 0.07% $ 48,000.00 $ 3,653,000.00 $ 2,373.97 $ 3,190,221.63 $ 0.00 $ 6,843,221.63

1/12/2020 29/12/2020 29 17.46 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 3,653,000.00 $ 67,536.34 $ 3,257,757.97 $ 0.00 $ 6,910,757.97

30/12/2020 30/12/2020 1 17.46 26.19 26.19 0.06% $ 48,000.00 $ 3,701,000.00 $ 2,359.44 $ 3,260,117.41 $ 0.00 $ 6,961,117.41

31/12/2020 31/12/2020 1 17.46 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 3,701,000.00 $ 2,359.44 $ 3,262,476.85 $ 0.00 $ 6,963,476.85

1/01/2021 29/01/2021 29 17.32 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 3,701,000.00 $ 67,933.69 $ 3,330,410.54 $ 0.00 $ 7,031,410.54

30/01/2021 30/01/2021 1 17.32 25.98 25.98 0.06% $ 48,000.00 $ 3,749,000.00 $ 2,372.92 $ 3,332,783.46 $ 0.00 $ 7,081,783.46

31/01/2021 31/01/2021 1 17.32 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 3,749,000.00 $ 2,372.92 $ 3,335,156.38 $ 0.00 $ 7,084,156.38

1/02/2021 27/02/2021 27 17.54 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 3,749,000.00 $ 64,794.86 $ 3,399,951.24 $ 0.00 $ 7,148,951.24

28/02/2021 28/02/2021 1 17.54 26.31 26.31 0.06% $ 48,000.00 $ 3,797,000.00 $ 2,430.54 $ 3,402,381.77 $ 0.00 $ 7,199,381.77

1/03/2021 29/03/2021 29 17.41 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 3,797,000.00 $ 70,019.13 $ 3,472,400.90 $ 0.00 $ 7,269,400.90

30/03/2021 30/03/2021 1 17.41 26.115 26.115 0.06% $ 48,000.00 $ 3,845,000.00 $ 2,444.98 $ 3,474,845.88 $ 0.00 $ 7,319,845.88

31/03/2021 31/03/2021 1 17.41 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 3,845,000.00 $ 2,444.98 $ 3,477,290.85 $ 0.00 $ 7,322,290.85

1/04/2021 29/04/2021 29 17.31 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 3,845,000.00 $ 70,540.48 $ 3,547,831.33 $ 0.00 $ 7,392,831.33

30/04/2021 30/04/2021 1 17.31 25.965 25.965 0.06% $ 48,000.00 $ 3,893,000.00 $ 2,462.80 $ 3,550,294.13 $ 0.00 $ 7,443,294.13

1/05/2021 29/05/2021 29 17.22 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 3,893,000.00 $ 71,089.21 $ 3,621,383.34 $ 0.00 $ 7,514,383.34

30/05/2021 30/05/2021 1 17.22 25.83 25.83 0.06% $ 56,500.00 $ 3,949,500.00 $ 2,486.93 $ 3,623,870.27 $ 0.00 $ 7,573,370.27

31/05/2021 31/05/2021 1 17.22 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 3,949,500.00 $ 2,486.93 $ 3,626,357.20 $ 0.00 $ 7,575,857.20

1/06/2021 29/06/2021 29 17.21 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 3,949,500.00 $ 72,083.51 $ 3,698,440.71 $ 0.00 $ 7,647,940.71

30/06/2021 30/06/2021 1 17.21 25.815 25.815 0.06% $ 49,700.00 $ 3,999,200.00 $ 2,516.92 $ 3,700,957.62 $ 0.00 $ 7,700,157.62

1/07/2021 29/07/2021 29 17.18 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 3,999,200.00 $ 72,876.86 $ 3,773,834.49 $ 0.00 $ 7,773,034.49

30/07/2021 30/07/2021 1 17.18 25.77 25.77 0.06% $ 49,700.00 $ 4,048,900.00 $ 2,544.23 $ 3,776,378.71 $ 0.00 $ 7,825,278.71

31/07/2021 31/07/2021 1 17.18 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 4,048,900.00 $ 2,544.23 $ 3,778,922.94 $ 0.00 $ 7,827,822.94
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1/08/2021 29/08/2021 29 17.24 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 4,048,900.00 $ 74,012.80 $ 3,852,935.74 $ 0.00 $ 7,901,835.74

30/08/2021 30/08/2021 1 17.24 25.86 25.86 0.06% $ 49,700.00 $ 4,098,600.00 $ 2,583.49 $ 3,855,519.23 $ 0.00 $ 7,954,119.23

31/08/2021 31/08/2021 1 17.24 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 4,098,600.00 $ 2,583.49 $ 3,858,102.72 $ 0.00 $ 7,956,702.72

1/09/2021 30/09/2021 30 17.19 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 4,098,600.00 $ 77,303.87 $ 3,935,406.59 $ 0.00 $ 8,034,006.59

1/10/2021 31/10/2021 31 17.08 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 4,098,600.00 $ 79,423.45 $ 4,014,830.05 $ 0.00 $ 8,113,430.05

1/11/2021 30/11/2021 30 17.27 25.905 25.905 0.06% $ 0.00 $ 4,098,600.00 $ 77,625.30 $ 4,092,455.35 $ 0.00 $ 8,191,055.35

Total a pagar $ 8,237,855.00

- Abonos $ 0.00

Neto a pagar $ 8,237,855.00

Total Cuotas Extraordinarias $ 46,800.00

Total Multas $ 0.00

Total Interes Mora $ 4,092,455.00

Total Capital $ 4,098,600.00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190192100 

 

ALVARO PEÑARANDA ALVAREZ formulo demanda ejecutiva en contra HADBLEY 

HIDALLY RIAÑO DAVILA para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la 

suma contenida en la letra de cambio base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 5 de noviembre de 2019 el Juzgado libró mandamiento de pago 

en favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $120.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83c2924a7ae8bfdead6bea4a1cb273afb51fd2b3957b3b790cddb6ced74f63cb

Documento generado en 18/05/2022 05:29:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190224700 

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza la entrega de títulos judiciales obrantes para el 

proceso hasta la concurrencia de la liquidación de  crédito y costas a favor de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

REF: Expediente No. 110014003064202000600  

Previo a reconocer personería al Dr. Luis Alfredo Páez, acredítese que el poder fue 
otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la 
voluntad de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y 
las facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 
conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200098000 
 
De la excepción previa propuestas por el demandado Jorge Alberto Bedoya, se corre traslado 
a la parte actora por el término de tres (3) días de conformidad con lo previsto en el art. 101 
del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-01088-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Scotiabank Colpatria S.A. en contra Jaime 
Yovanny Manosalva Rodriguez por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200121300 

 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. formulo demanda ejecutiva en 

contra DAVID LEONARDO SIERRA TORRES para que previo el trámite propio del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra del 

demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 12 de febrero de 2021 el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

decreto 806y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $280.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200124000  

 

1.-De conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la 
liquidación de costas de la siguiente manera  a cargo del actor: 

 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $1.200.000.oo. 
Gastos notificación $16.000.oo 
Gastos poliza $176.293.oo 

Total $1.392.293.oo 
 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con 
los artículos 446 del C.G.P. 

Téngase en cuenta que la parte demandada hizo entrega del bien inmueble objeto de 
restitución.  

Se le recuerda al apoderado actor, que si lo que pretende es cobro de la rentas por concepto 
de arrendamiento, debe proceder a iniciar el proceso de ejecución.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210001200  

De  conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación 
de costas de la siguiente manera  a cargo del actor: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1.902.000.oo. 

  

Total $1.902.000.oo 
 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210052700 

 

MARIA AMPARO   LOPEZ GIL formulo demanda ejecutiva en contra WENDY YESENIA 

RUIZ OTALORA para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida 

en la letra de cambio base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 2 de junio de 2021 el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó de forma 

personal y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $70.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00690-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Charlie 
David Ricardo Merlano por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00690-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Charlie 
David Ricardo Merlano por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00741-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Samuel Ramírez Sandoval contra 
Carpintería Diseño S.A.S., y Pedro Vicente Londoño Niño. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00845-00 

 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término señalado, 
se pronunció respecto de las excepciones de mérito presentadas. 
 
Para dar impulso el proceso y procurar su pronta finalización, se decretan las siguientes pruebas:  
 

a) Solicitadas por la parte demandante:  
 
Documentales: 
 
A las aportadas con el escrito de demanda y traslado de excepciones, se les dará el valor que la ley 
permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos exigidos.  
 
 

b) Solicitadas por la parte demandada: 
 

Documentales: 
 
A las aportadas con el escrito de contestación de la demanda, se les dará el valor que la ley permita en 
cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos exigidos.  
 
En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho a fin de continuar con el trámite 
pertinente. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00855-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Conjunto Residencial Quintas de Camino 
Verde 2C P.H contra Johana Paola Beltrán Ortiz y María Amelia Ortiz de 
Beltrán. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
                                          

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01003-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Banco Davivienda contra Edwin 
Ocampo Torres, por pago de las cuotas en mora. 

 
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3. De existir títulos judiciales para el proceso, entréguese al demandado en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

 
4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01256-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Bancolombia S.A. en contra de 
Armando Iván Gómez Yépez, por pago total de la obligación. 

 
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3. De existir títulos judiciales para el proceso, entréguese al demandado en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

 
4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00099-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00103-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00104-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00106-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00247-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00255-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00258-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00265-00 

 
Sería el caso de estudiar la admisión de la presente demanda de no ser, porque la apoderada 
de la actora Yolanda Acero Mahecha, a través de correo electrónico, solicitó el retiro de la 
demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00268-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00275-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00344-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

Banco Pichincha S.A. contra Betty De Las Mercedes Rodríguez Benavides, en las siguientes 
cantidades: 

 

a) $35.115.327,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
100011850. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Gloria Yazmine Bretón Mejía, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00344-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

Bancolombia S.A.contra Néstor David Villamizar Pérez, en las siguientes cantidades: 
 

a) $22.683.302,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
9440087139. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Andrés Fernando Carrillo Rivera, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00346-00 
 
 

A este Juzgado correspondió por reparto el Despacho Comisorio No. 1221-154 de fecha 2 
de diciembre de 2021, emitido por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C.; no obstante, se advierte que con el fin de evacuar la comisión 
impartida se encuentran plenamente facultadas para ello las Alcaldías Distritales 
Locales Correspondientes y/o Inspectores de Policía de la localidad Respectiva y/o 
Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 
Sobre el particular, aclara este Juzgado que no tiene labores de descongestión y 
específicamente para el caso de diligencias, éstas son conocidas por los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que de conformidad con el Acuerdo PCSJA17 
– 10832 del 30 de octubre de 2017, fueron creados exclusivamente para la atención de los 
despachos comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá; de otro lado, los demás Juzgados con idéntica 
denominación, como este, conoceremos únicamente los procesos descritos en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
Ahora, sería el caso de redireccionar la comisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, sin embargo, en virtud del Acuerdo No. PCSJA17-
10832, del 30 de octubre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, entraron en 
funcionamiento los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, cuya competencia es “exclusivamente y de manera transitoria (…) el diligenciamiento de 

los despachos comisorios (…) que ya hayan sido librados conforme a la ley, y que a la fecha de entrada en 

vigencia del presente acuerdo se encuentren ante las autoridades de Policía de Bogotá (…)” Subrayado 
intencional. 
 
En consecuencia, este Despacho, resuelve: 
 
Primero: No asumir el conocimiento del Despacho Comisorio No. 1221-154 de fecha 2 

de diciembre de 2021, emitido por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 
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Segundo: Ordenar la devolución de este comisorio a la Oficina Judicial de Reparto, para 
que sea remitido al Juzgado de origen. 

 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por 
anotación en estado electrónico No. 044 hoy 20 de 
mayo de 2022.  en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00347-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Precísese si lo que pretende es el cobro de los intereses moratorios o de la cláusula 
penal, por cuanto resulta incompatible la existencia simultánea de los dos, pues ello 
constituiría la aplicación para un mismo caso de dos figuras que tienen idéntica 
finalidad y se estaría cobrando al deudor dos veces una misma sanción.  

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00348-00 
 
 
Previo a resolver lo que corresponde, se requiere a la parte actora para que adjunte el pagaré 
legible, teniendo en cuenta que con el aportado se hace imposible el estudio conforme al 
artículo 82 del Código General del Proceso, para lo cual  se le concede el termino de cinco 
(5) días, so pena de rechazo. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00350-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Centro 

Comercial Puerto Norte contra Andrea Viviana Segura Combariza, Gloria Carolina 
Segura Combariza, José Luís Segura Combariza y Natalia Cristina Segura 
Combariza, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del local 48, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Cuota 
Administración 

Ordinaria  

Diciembre 2016 $6.470 Agosto 2019 $21.300 

Enero 2017 $18.000 Septiembre 2019 $21.300 

Febrero 2017 $18.000 Octubre 2019 $21.300 

Marzo 2017 $18.000 Noviembre 2019 $21.300 

Abril 2017 $19.300 Diciembre 2019 $21.300 

Mayo 2017 $19.300 Enero 2020 $21.300 

Junio 2017 $19.300 Febrero 2020 $21.300 

Julio 2017 $19.300 Marzo 2020 $21.300 

Agosto 2017 $19.300 Abril 2020 $12.600 

Septiembre 2017 $19.300 Mayo 2020 $12.600 

Octubre 2017 $19.300 Junio 2020 $12.600 

Noviembre 2017 $19.300 Julio 2020 $12.600 

Diciembre 2017 $19.300 Agosto 2020 $12.600 

Enero 2018 $19.300 Septiembre 2020 $12.600 

Febrero 2018 $20.400 Octubre 2020 $21.300 

Marzo 2018 $20.400 Noviembre 2020 $22.600 

Abril 2018 $20.100 Diciembre 2020 $22.600 

Mayo 2018 $20.100 Enero 2021 $22.600 

Junio 2018 $20.100 Febrero 2021 $22.600 

Julio 2018 $20.100 Marzo 2021 $22.600 

Agosto 2018 $20.100 Abril 2021 $22.600 

Septiembre 2018 $20.100 Mayo 2021 $22.600 

Octubre 2018 $20.100 Junio 2021 $22.600 

Noviembre 2018 $20.100 Julio 2021 $22.600 

Diciembre 2018 $20.100 Agosto 2021 $22.600 

Enero 2019 $20.100 Septiembre 2021 $22.600 

Febrero 2019 $20.100 Octubre 2021 $22.600 

Marzo 2019 $21.300 Noviembre 2021 $22.600 

Abril 2019 $21.300 Diciembre 2021 $22.600 

Mayo 2019 $21.300 Enero 2022 $22.600 

Junio 2019 $21.300 Febrero 2022 $22.600 

Julio 2019 $21.300 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una hasta cuando se verifique el pago total de la 



fmrp 

obligación, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 579 de 15 de abril de 
2020. 

 
c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 
2- Se niega el mandamiento de pago respecto de las demás sumas, teniendo en cuenta 

que el certificado expedido por el administrador es título ejecutivo únicamente para las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo establecido en artículo 48 de 
la Ley 675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el cobro por otros conceptos, debió 
allegarse documentos idóneos que acreditaran dicha obligación. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Fernández Peñaranda, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00351-00 

 
De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los 
casos previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
 
Por lo que la solicitud de aprehensión y entrega se encuentra consagrada en las indicadas 

en el numeral 7 de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 

consideración a la calidad de las personas interesadas”. 
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 
Primero:    Rechazar la presente solicitud invocada por Banco Finandina S.A. 
 
Segundo:    Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

sean repartidas entre los jueces civiles municipales de esta ciudad. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 
1 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 
los notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00352-00 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones cobradas en 
la demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General de 
Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento 
contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención y de la revisión 
del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 
deprecado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00353-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

Grupo AR S.A.S. contra Seminarios Ejecutivos de Colombia S.A.S. en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $7.398.438,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la factura de venta 

No. 02CC468. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Johann Ricardo Hidalgo Varela, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00354-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

- Alléguese la documental que acredite facultad de endoso de María Claudia Cruz 
Casas. 
 

- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 
de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc 1º. del C.G. del P.). 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00355-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria S.A. BBVA Colombia S.A., expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

- Alléguese la documental que acredite facultad de endoso de Luz Aidee Ávila 
 

- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 
de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc 1º. del C.G. del P.). 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00356-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Admitir la anterior demanda instaurada por Rosa Obby Sánchez Rodríguez 
contra Grupo  Empresarial JF Seguros Ltda. 

 
2- De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (10) días. 
 

3- Imprímasele el trámite del proceso verbal sumario. 
 
4- Se reconoce al abogado Germán Alonso González Franco, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00357-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Aclárese el escrito de demanda, teniendo en cuenta que el endoso señalado en la 
letra de cambio base de ejecución es en procuración y no en propiedad. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00358-00 

 
 

Previo a decretar las medidas cautelares con respecto al embargo y retención de los 
dineros que se encuentren depositados en cuentas de las entidades bancarias 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, se ordena oficiar a Experian Colombia 
S.A., (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes Cifín), a fin de que 
informe las cuentas que posea la parte demandada.  Ofíciese. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00358-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto 

Residencial Sabana Grande Lote 1 Etapa 4 P.H. contra Claudia Liliana Delgado 
Morales, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración de la Casa 209, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Cuota 
Administración 

Ordinaria  

Octubre 2018 $33.960 Julio 2020 $47.000 

Noviembre 2018 $44.000 Agosto 2020 $47.000 

Diciembre 2018 $44.000 Septiembre 2020 $47.000 

Enero 2019 $44.000 Octubre 2020 $47.000 

Febrero 2019 $44.000 Noviembre 2020 $47.000 

Marzo 2019 $44.000 Diciembre 2020 $47.000 

Abril 2019 $47.000 Enero 2021 $47.000 

Mayo 2019 $47.000 Febrero 2021 $47.000 

Junio 2019 $47.000 Marzo 2021 $47.000 

Julio 2019 $47.000 Abril 2021 $62.700 

Agosto 2019 $47.000 Mayo 2021 $62.700 

Septiembre 2019 $47.000 Junio 2021 $62.700 

Octubre 2019 $47.000 Julio 2021 $62.700 

Noviembre 2019 $47.000 Agosto 2021 $62.700 

Diciembre 2019 $47.000 Septiembre 2021 $62.700 

Enero 2020 $47.000 Octubre 2021 $62.700 

Febrero 2020 $47.000 Noviembre 2021 $62.700 

Marzo 2020 $47.000 Diciembre 2021 $62.700 

Abril 2020 $47.000 Enero 2022 $66.000 

Mayo 2020 $47.000 Febrero 2022 $66.000 

Junio 2020 $47.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 579 de 15 de abril de 
2020. 

 
c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 
2- Se niega el mandamiento de pago respecto de las demás sumas, teniendo en cuenta 

que el certificado expedido por el administrador es título ejecutivo únicamente para las 
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cuotas ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo establecido en artículo 48 de 
la Ley 675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el cobro por otros conceptos, debió 
allegarse documentos idóneos que acreditaran dicha obligación. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Yina  Paola  Medina  Trujillo, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
Referencia: N° 110014003064-2022-00360-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor del Banco 
Davivienda S.A. contra Juan Carlos Forero Pulido y Gloria Patricia Sánchez Rojas 
en las siguientes cantidades: 

 

a) Contrato de arrendamiento financiero No.005-03-0000004916 
 

- Por concepto de capital de los cánones de arrendamiento discriminados así: 
 

Fecha de 
vencimiento 

Capital  

4/8/2021 $2.032.805 

4/9/2021 $4.807.000 

4/10/2021 $4.807.000 

4/11/2021 $4.807.000 

4/12/2021 $4.807.000 

 
- Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 5 del mes), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4) Se reconoce al (la) abogado(a) María Consuelo Ricardo Pedraza, como apoderado(a) 
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judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 819b1f6c2e59ea208ac876095efe60d27d283c86c2057784bb1073f162397e4e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00361-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Magliatex S.A., 

expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del representante 
legal. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022.  
 
Referencia: N° 110014003064-2022-00362-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto   

Residencial Parques de Salamanca III P.H. contra Jenny Guerrero Díaz, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 104 interior 5, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Cuota 
Administración 

Ordinaria  

Febrero 2019 $84.000 Agosto 2020 $213.000 

Marzo 2019 $131.000 Septiembre 2020 $138.000 

Abril 2019 $808.000 Octubre 2020 $113.000 

Mayo 2019 $113.000 Noviembre 2020 $163.000 

Junio 2019 $188.000 Diciembre 2020 $257.000 

Julio 2019 $113.000 Enero 2021 $145.000 

Agosto 2019 $113.000 Febrero 2021 $145.000 

Septiembre 2019 $113.000 Marzo 2021 $145.000 

Octubre 2019 $188.000 Abril 2021 $188.000 

Noviembre 2019 $163.000 Mayo 2021 $149.000 

Diciembre 2019 $138.000 Junio 2021 $164.500 

Enero 2020 $113.000 Julio 2021 $149.000 

Febrero 2020 $164.000 Agosto 2021 $149.000 

Marzo 2020 $138.000 Septiembre 2021 $124.000 

Abril 2020 $138.000 Octubre 2021 $174.000 

Mayo 2020 $113.000 Noviembre 2021 $326.000 

Junio 2020 $128.000 Diciembre 2021 $149.000 

Julio 2020 $113.000 Enero 2022 $149.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 579 de 15 de abril de 
2020. 

 
c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
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4- Se reconoce al (la) abogado(a) Vivian Jisett Navarro García, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 044 hoy 20 de mayo de 2022.  en 
el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00400-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 
del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Platinum Salud Laboral 

S.A.S. contra Calculo Ingeniería S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 

a) Por concepto de capital de las siguientes facturas, discriminadas así: 
 

Factura 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

FE841 13/02/2021 $1.301.000 
FE1061 10/03/2021 $1.035.000 

FE1258 10/04/2021 $945.000 

FE1469 12/05/2021 $379.000 

FE1683 12/06/2021 $1.407.000 

FE1932 9/07/2021 $1.416.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Herlig Cruz Moreno, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60544700f3120c21e5976b3d2d4a789caeb3c3dc9394129734d9ec0ca7413bec

Documento generado en 18/05/2022 05:30:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00406-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Diego Alirio 

Varela Cañón contra Luz Marina Muñoz Rodriguez, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por concepto de capital incorporada en el Acta de Conciliación No.17659, 
discriminadas así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

15/04/2021 $365.000 

15/05/2021 $365.000 

15/06/2021 $365.000 

15/07/2021 $365.000 

15/08/2021 $365.000 

15/09/2021 $365.000 

15/10/2021 $365.000 

15/11/2021 $365.000 

15/12/2021 $365.000 

15/01/2022 $365.000 

15/02/2022 $365.000 

15/03/2022 $365.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
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3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 979e4735433c779b2d1b679a187d76f3ee3c30d633859eddee90d70a4956455c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00407-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00416-00 

 
No se tiene en cuenta el escrito de subsanación radicado el 19 de abril de 2022, por haber sido 
presentado de forma extemporánea, téngase en cuenta que el auto inadmisorio fue notificado 
en estado de 4 de abril de 2021 por lo que el término se vencía el día 18 del mismo mes y año. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00419-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00422-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00422-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00431-00 

 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la demanda, 
comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien se 
allega escritura donde se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 
endoso a Ginet Yomar Castaño, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 
pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00435-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Expolibranza 

JVS SA contra Boris Enrique Canaval Duran, advirtiendo que los valores se disponen 
conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no conforme 
a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
a) $3.174.400,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en el 

Pagaré N° 2114. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por los intereses corrientes causados y no pagados. 
 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 
 
 
 
 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal.” 
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4- Se reconoce al (la) abogado(a) Gustavo Adolfo Torres Pulido, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00437-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto 

Residencial Parques de Modelia Propiedad Horizontal contra José Humberto 
Beltrán Nova  y  Sandra Patricia Pulido Sandoval, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del Apartamento 103 de la Torre 12, discriminadas 

así: 
 

Cuota 
Administración 

Ordinaria  
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Mayo 2018 $161.725 Diciembre 2019 $195.700 

Junio 2018 $184.600 Enero 2020 $207.400 

Julio 2018 $184.600 Febrero 2020 $207.400 

Agosto 2018 $184.600 Marzo 2020 $10.000 

Septiembre 2018 $184.600 Junio 2020 $207.400 

Octubre 2018 $184.600 Octubre 2020 $207.400 

Noviembre 2018 $184.600 Diciembre 2020 $22.800 

Diciembre 2018 $184.600 Enero 2021 $214.700 

Enero 2019 $195.700 Febrero 2021 $214.700 

Febrero 2019 $195.700 Marzo 2021 $214.700 

Marzo 2019 $195.700 Abril 2021 $214.700 

Abril 2019 $195.700 Mayo 2021 $13.899 

Mayo 2019 $195.700 Octubre 2021 $207.400 

Junio 2019 $195.700 Noviembre 2021 $207.400 

Julio 2019 $195.700 Diciembre 2021 $207.400 

Agosto 2019 $195.700 Enero 2022 $228.300 

Septiembre 2019 $195.700 Febrero 2022 $228.300 

Noviembre 2019 $139.200 Marzo 2022 $228.300 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

c) La suma de $26.000 por concepto “valor por uso de zona común” correspondiente a los 
meses de julio de 2018 y enero de 2019 a razón de $13.000 cada uno. 

 
d) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 
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2- Se niega mandamiento de pago por concepto “Valor por gastos jurídico de cobro” y “Valor 

por certificado de Libertad”, teniendo en cuenta que el certificado expedido por el 
administrador es título ejecutivo únicamente para las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de conformidad con lo establecido en artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 
Por tanto, si lo que pretendía era el cobro por los demás conceptos, debió allegarse 
documentos idóneos que acreditaran dicha obligación. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Luisa Fernanda Perdomo Avilés, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00438-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00439-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto  

Residencial Rincón de Iberia Propiedad Horizontal contra José Gabriel León 
Granados y Judith Herley Suarez Ramírez, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 302 de la Interior 14 

discriminadas así: 
 

Cuota 
Administración 

Ordinaria  Multa Extraordinaria  
Cuota 

Administración 
Ordinaria  Multa 

Diciembre 2015 $0 $99.000 $0 Marzo 2020 $303.000 $0 

Mayo 2016 $0 $115.000 $0 Abril 2020 $303.000 $0 

Abril 2018 $0 $135.000 $0 Mayo 2020 $303.000 $0 

Mayo 2018 $0 $0 $435.000 Junio 2020 $303.000 $0 

Junio 2018 $0 $0 $435.000 Julio 2020 $303.000 $0 

Julio 2018 $0 $0 $161.850 Agosto 2020 $303.000 $0 

Agosto 2018 $258.975 $0 $161.850 Septiembre 2020 $303.000 $0 

Septiembre 2018 $270.000 $0 $161.850 Octubre 2020 $303.000 $0 

Octubre 2018 $270.000 $0 $161.850 Noviembre 2020 $303.000 $0 

Noviembre 2018 $270.000 $0 $161.850 Diciembre 2020 $303.000 $0 

Diciembre 2018 $270.000 $0 $161.850 Enero 2021 $314.000 $0 

Enero 2019 $286.000 $0 $161.850 Febrero 2021 $314.000 $0 

Febrero 2019 $286.000 $0 $161.850 Marzo 2021 $314.000 $0 

Marzo 2019 $286.000 $0 $161.850 Abril 2021 $314.000 $0 

Abril 2019 $286.000 $0 $161.850 Mayo 2021 $314.000 $0 

Mayo 2019 $286.000 $0 $0 Junio 2021 $314.000 $0 

Junio 2019 $286.000 $0 $0 Julio 2021 $314.000 $0 

Julio 2019 $286.000 $0 $0 Agosto 2021 $314.000 $0 

Agosto 2019 $286.000 $0 $0 Septiembre 2021 $314.000 $0 

Septiembre 2019 $286.000 $0 $0 Octubre 2021 $314.000 $0 

Octubre 2019 $286.000 $0 $0 Noviembre 2021 $314.000 $0 

Noviembre 2019 $286.000 $0 $0 Diciembre 2021 $314.000 $0 

Diciembre 2019 $286.000 $0 $0 Enero 2022 $314.000 $0 

Enero 2020 $303.000 $0 $0 Febrero 2022 $314.000 $0 

Febrero 2020 $303.000 $0 $0 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
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c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 

2- Se niega mandamiento de pago por concepto “Fondo” y “parqueadero”, teniendo en 
cuenta que el certificado expedido por el administrador es título ejecutivo únicamente 
para las cuotas ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo establecido en 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el cobro por los 
demás conceptos, debió allegarse documentos idóneos que acreditaran dicha 
obligación. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Diana Emilse Sierra Gómez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00444-00 

 
No se tiene en cuenta el escrito de subsanación radicado el 20 de abril de 2022, por haber 
sido presentado de forma extemporánea, téngase en cuenta que el auto inadmisorio fue 
notificado en estado de 4  de abril de 2021 por lo que el término se vencía el día 18 del mismo 
mes y año. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00445-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 
del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Lineas Especiales de 

Colombia Linescol S.A.S. contra Nelson Piedrahita Londoño, en las siguientes cantidades: 
 

a) $3.577.800,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 
80854488. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Milena Sotomayor Márquez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00449-00 

 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la demanda, 
comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio en el inciso 

tercero, pues no se realizó la “manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no 

depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor”. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00451-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 
del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Leidy Patricia Carvajal Ramírez, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $15.431.589,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

001309580096000188. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Katherine Velilla Hernández, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00459-00 

 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco 

Finandina S.A. contra Jaime Emilio Valero Ramírez, advirtiendo que los valores se 
disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y 
no conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
a) $12.977.314,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

1150491142. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) $3.641.720 por los intereses corrientes causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
 
 
 

 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal.” 
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4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luis Fernando Forero Gómez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00471-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00475-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00479-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00485-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00488-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00490-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00493-00 

 
Sería el caso de estudiar la admisión de la presente demanda de no ser, porque la apoderada 
de la actora Jessika Mayerlly González Infante, a través de correo electrónico, solicitó el 
retiro de la demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00499-00 

 
Sería el caso de estudiar la admisión de la presente demanda de no ser, porque el apoderado 
de la actora Wilson Eduardo Tinoco Peña, a través de correo electrónico, solicitó el retiro 
de la demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00507-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00508-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00512-00 

 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la demanda, 
comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien se 
allegó poder el mismo no cuenta con presentación personal ni se acreditó que el mismo fue 
otorgado mediante mensaje de datos con la manifestación inequívoca de la voluntad de dar 
poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 
que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63c3d29cae82785e396c13b5edec5105c4293cca3a91115b40eb288cc685cf99

Documento generado en 18/05/2022 05:31:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00515-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00521-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00523-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00528-00 

 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la demanda, 
comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien se 
allega escritura donde se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 
endoso a Gloria Lucia Niampira Gamba, en la mencionada lista no está citado el título valor 
que aquí pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00536-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00543-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00555-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00568-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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